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(.Boletín Oficial del Estado_ de 17 de septiembre) a favor de
la misma firma.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios g'uarde a V. I. muchos años.
\i[adrid, 24 de octubre de 1983.-P. D .. el Director general

de Exportadón, Apolonio Ruiz Ligero.

limo Sr. Director genera! de Exportación.

ORDEN de 24 de octubre de UJ83 por la que se
prorroga a la firma .Radiadores Puma Chausson.
Soctedad Anónima-. el régirr.en de tráfico de per
feccionamiento activo para ta importación 1e di
versas materias primas de cobre, latón y. acero
estañado y ia exportación de paneles y radiadores
para vehículos a motor.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente prornovidopor ;8 Empresa -Radiadores Puma (hau
sson, S. A,., solicitando prórroga del régimen de tráfico de
perfeccionamif'llto activo para la importación de diversas ma
terias primas de cobre, latón y acero esta:i'l.ado y la exporta
ción de paneles y radiadores para vehículos a motor autoriza
do por Decreto numero 684/196'9, de 29 de marzo (~Boletjn Ofi
cial del Estado- de 21 de abrill y ampliaciones posteriores,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la DirecciÓn General de Exportación, ha. resuelto:

Primero,-Prorrogar por seis meSes a partir del 21 de abril
de 1963 el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la
firma ~Radiadores Puma Chausson, S. A.-, con domicilio en
carretera de Logro:i'l.o, kH6metro 5,1, Zaragoza, y numero de
idt'ntificac:i6n fiscal A-5OO10057.

Segundo.-El interesado Queda obligado a declarar en laiocu+
'Tlentación aduanera de exoortación y en la correspondiente hoia
de detalle. por cada producto exportarlo las composiciones de las
materlas. primas emplearlas, det.erminantes del benefic:o tl~cal,

asi como caliriad€s: tioos (qcabados. colores, especificaciones
particulares, formas de presentaciÓn), dimensiones y demás
caracteristicas que las identifiquen y distingan de otras simila
res y Que en cualquier caso, deberán coincidir, res,ectiva~

mente, con las mercancias previamente importadas o que en su
compensación se importen posteriormente, a fin de que la Adua
na, habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones
que estime conveniente realizar. entre ellas la extracci6n de
muestras para su revisión o anAlisis por el Laboratorio Centrat
de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de deta
lle.

Lo qUe comunico a V. l. para su conocimiento y efectfls
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 24 de octubre de 19B-3..-P. D., El Director general

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de EXPortación.

ORDEN de 24 I ! odubre de 1983 por la que se
prorroga a la firma "Construcciones Aeronáuticas,
Sociedad Anónima-, el régimen de tráfico de perfec_
cionamiento activo para la importación de rliver
sas materias prima.- y La exportación de estabiliza
dor horizontal, ;uego de puertas y ;uegos de tram
pas Para el avión ~Airbus A-30 B-.

Ilmo. Sr.; Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa "Construcciones Aeronáuticas,
Sociedad Anónima_, solicitando prórroga del régimen de trafico
de perfeccionamiento activo para la importación de diversas
materlas primas y la exportación del estabilizador horizontal,
Juego de puertas y juegos de trampas para el avión "Airbus
A-300 B_, autorizado por Orden ministerial de 3 de octubre
de 1981 ("::¡oletin Oficial del Estado_ del 17)

E~te ~ipisterio, de acuerdo a lo informado' y propuesto por
la DmxClon General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Prorrogar por un año a partir del 17 de octubre
de 1983 el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la
firma .Construcciones Aeronáuticas, S. A._, con domicilio en
Rey Francisco, 4, Madrid y N.I.F. A-2JS-008104.

L~ qUe comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
DIOS guarde a V. I. m uchos años.
~adrid, 24 de octubre de l003.-P. D., el Director gl'!neral

de Exportación, Apolonio Ruiz ligero.

Ilmo. Sr, Director general de f:l!:portaeión.

2958\J ORDEN de 24 de octubre de 1983 por la que se
prorroga a la firma "Suministros Industriales Ro
cafort, S. A.'", el réglmen de tráfico de perfecciona
miento activo para la importación de diversas ma
terias primas y la exportación de grifOS-Válvulas.

Ilmo. Sr,: <;umplidos los trámites reglamentarios en el ex pe
d ien te promOVido por la Empresa ~Suministros Industriales Ro.

cafort, S. A._, so-licitando prorroga. del régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo para la importación de diversas ma
terias primas y la exportación de grifos-válvulas autorizado
oor Orden ministerial de 21 de abril de 1961 (.Boletín Oficial
del Estado- de 1'7 de junio),

Este Ministerio, de acuerdo a lo Informado y propuesto por
la UirecciónGeneral de Exportación.. ha resuelto:

Primero.-Prorrogar por dos años a partir del 17 de Junio
de 1983 el régimen de tráfico de perfeccionamiEmto activo a la
firma ~Suministros Industriales Rocafort, S. A.-, con domictlto
en carretera de Hospitalet, 42 (Barcelona), y número de iden
tificación fiscal A-08121444:.

Lo: que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muct!os aftoso
Madrid, 24 de- octubre de 1983.-P, D., el Director general

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr Director general de Exportación.

29581 ORDEN de 29 de octubre de, 1983 por la que 88
autoriza a la firma .[nter Fruit España. S, A ....
el régimen de trdfico de perfeccionamiento activo
para la importación de iugo~oncentrado de na
ran;a y la exportación de jugos de naranja.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el exp~
diente promovido por la Empresa _Inter Fruit Espa:i'l.a, ~. A._,
solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo pa..
ra la importación de jugo concentrado d~ naranja y la expor
tación de jugos de na-ranj a,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha reSUelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico d~ perfecciona~

miento activo a .la firma ~Inter Fruit Espai'ta, S. A._, con domi.
cilio en carretera de Murcia-Vflllencia, kilómetro 179,4, Oliva
(Valencia), y NIF 46-022000,

Segundo.-Las mucancias a importar son:

1.0 Jugo concentrado de naranja, sin aditión de azucar de
60 a 65 grados "Brix.. , de la P. E. 20.07.07.1,

T?rcero.-Los productos a exportar son:

I. Jugo conCentrado de naranja, sin adi<..ion de azucar, de
60 a 65 grados ~B('ix,", de la P. E, 20.07.07.1.

n. Jugo natural de naranja, sin a.d.ición de azúcar, de 11
grados ~Brix.. , de la P E. 20.07.44.2.

CUaT'to.-A ~ectos contables, se establece lo siguiente:

. a) Por cada ioo kilogramos que se _9xporten de jugO concen
trado de naranja. sin adición de azúcar, de 65 grados .Brix... ,
se podrán importar con franquicia arancelaria o se datSlrán ,en
cuenta de admisión temporal o Se devolverán los derechos aran~

celarios según el sist~ma a que se acojan los interesados,
50 kilogramos de jugo cono?ntrSldo de naranj a, sin adición de
azúcar, de 65 grados ~Brix_. ..

No existen mSrmas ni subproductos. dado que la mercancía a
importar son jugos conc<mtrados de naranja, sin adición de
azúcar, de 60 a 65 grados "Brix.. , y el producto de exportación
también sería su concentración de 80 a 65 grados .Brix-, el
numero de kilogramos de jugo de concentrado a importar,
vendrá dado por la fórm'Jla:

50 X G<l

Gi

siendo Gi la gradu&ción ~Brix- del jugo concentrado de naran
ja a importar y Ge la graduación .Brix- dei jugo concentrado
a exportar.

b) Por cada 100 kilogramos que se exporten de jugO natur&l
de naranja, sin adición de azucar, de 11 grados "Brl.x-, se
podrán importar con franquicia arance-laria o se dataran en
cuenta de alCimisión temporaL.o se devolverán los derechos aran
celarios según el sistema a QU3 se acojan los interesados, 10 ki
logramos de jugo natural de naranja, sin adición de azúcar, de
11 grados "Brix-.

No existen mermas ni subproductos, igualmente, dSlldo que
la mercancía a importar son jugos concentrados de naranja,
de 60 a 65 grados ~Brix-, el número d3 kllogramos a imp,.,rtar
de jugo conCentrado por cada 100 kilogrftmos de jugo natural de
naranja qe 11 grados «Brix_, Que se exporten vendrá dado por
la fórmula:

'" X Ge

Gl

siendo Gi la graduación -Brix_ del tugo conCentrado de naranja
a importar y Ge lfll graduación del iugo natural a exportar.

e) El int:l'fesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación y en la correspondiente hola de
de-talle, por cada producto exportado las composiciones de las
materias primas empleadas, determinantes del b?neficio fisc&I.
así como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones
particulares, form_ de presentación), dimensiones y demis
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Pesetas

UN PREMIO ESPECIAL para una sola frac
"ión de uno solo de JOS b1l1etes agraciados
con el primer premio 27 cJliIJ. 'ltA

2,475000

1.040 OOU

575000

2.475000

2.475000

2.300QOC

20.000000

19 997 ,&le

1997500r

2CJ ¡JOI) (¡u(

lu 'J\JU UUL
::i.lJtJ\.l,OIJL

138 31l SO¡

1 de 20.000.000 (una extracc10n de 5 cifras) ...
1 de 10000000 luna extr"lrd6n de 5 citrlr.'.l
1 de 5.ouu.uvO IUlla e.\LldU.:lon at: i) cl!rtr.>J

1 2tIU de ~ l!lJ{) (dh;l :sels eAll tte<lulles ae ,j Cl-
frasl ...

2 aproximaciones oe 1.150.000 pe~:,,3tas cada
una para iCS OUOlel U~ anterior v pusteriuJ al
del que obten,li{a el premIo primero .

2 aproximaciones de 520,000 pesetas cada
una para loS numeros anterior y posterior al
del que obtenga el premio segundo .

2 aproximficlOnes d¿ 0!81500 pesetas cada
una para lús numpros antenor y posterior al
del que obtenRIl eJ premio tercero .

99 premios de lb 0lAJ pe¡,etlls cada uno para los
9Q numeros restantes de la centena del pre·
mIO primero .

99 premios de '¿s 0Ql, oe¡,etas reda uno para los
99 númer&s rest8'ntes de la centooa del pre-
mio segundo ' .. , , ' ..

99 premios de 25 000 pe!:letas cada uno para los
9Q números resHmtes de,.la centena del pre-
mio tercero , .

799 pl'emios' de 25 000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas dos ultimas CIfras sean Iguaies
y estén igualmente dispuestas que las del
que obtenga el premio primero ' .

7999 reintegros de 2.500 pesetas cada uno para los
billetes cuya últIma clÍra sea igual a la del
que obtenRa el premio primero ' ..

8000 relDtegrus tia 250C Pesetas cade. unQ para los
billetes cuya ultlma cilrA sea igual a la del
que se obtenga en la e1ltracción especial de
una cifra

18,384

Para la ejecucIón de este sorteo se utilizarán seIs bombos
Cin(~o de ellos. que son JOS utllll.&dús habitualml·nt' ~prI:'St'n

tan, de izqUIerda a dérecna, .as dpcenas de m¡lldr. unIdades
ae mIliar, centenas. decenas 1 unldadeo. Cada bombo conT.-':ndra
dl'~z bolas, num<.'rad.1s dH O al 9, excepto el corre"pn.¡d11mtp.
a las decenas de miliar, qu!,! sólo contendra. ocho bolas, nume·
radas del () al 7. El sexto bombo contendrá dieCiséIS bolas,
nUlllt·ra·das del 1 a, 10.

El ord"'n de adludlcadón de los premios será de menor a
mayor. En cada ealracc Ión entrarán en juego tanto~ .bombo'>
com0 Se reqllleran para obt0ner la comblOaclOn n umenea pre
vista.

Para las extracciones corresp:mdientes a los prt'mios de
25.000 pest·tas se utillzalan tres llomllos, Estos premIOs St'l adiu
dicaran, féspectlvamüllte. a aquellos billetes cuyas tres ultanas
cllras sean iguales y estén igualmente dispuestas que ~as de los
números obtenidos Los correspondientes a los premIos dc";sde
5Ul11.J OOC de p'~setas, incluslv\:!, en adelante, se obtendran tamblen
por orden de menor a mayor cuan tia de los prt:mlos, extray81Id¡J
se de cada uno de lOS bombos una bola, y las ClfiCO baias extral
das compondran el numero premiado. En ef supu,>gtu de qUt' las
cinco bolas extraldas fut::ran todas el O, con lo cual e numPro
resuitante sería el OOUOÚ. se cons;derará que éste repres,'nta
al 80000.

De los número.'; formados por ias extraccIones de cinco ci
fras, corresplJlldi€'ntes a los premios primero. segundo y t<>r'
cero, se derivarán las aproxunaClOlles y las centenus, COOlO

aSlmi"mo, del premlO primero, 185 terminaciones y los reIn
tegros.

Con respecto a las aprox:maciones señaladas para Jos nú·
meros anterior y posterior de los premios primero, segJ.:,r,do
y tercero, se entendera que, si sallese premIado, en cualquleIOt

Premios
de l:e,da _ritl

/ RESOLUCION de 12 de noviembre de 1983, del Servi
cio Nacional de Lotcnas. por la que se hace o::.bli"o
el programa de pr~mios para el sorteo que se ita de
celebrar el dia 19 de noviembre de 1983.

El prÓ'ximo 'sorteo de la Loteria Nacional, que Se rea1iz,&ré.
por el sistema moderno, tendrá lugar el día 19 de noviem')le de
hllJ3, a las doce horas, en el sa lon de sorteos, 51to en le1 Cal)e
de GuzmAn el Bueno, DljlJlerO 131, de esta capital. y constará de
dleno;éls series de 80000 bilJ~tes. cada UJlti, al pref;io de 2,500
pesetas el billete, divididos en décimos de 250 pesetas; distribu
yéndose 138.312.500 pesetas en 18.384 premios para cada senE:,

29582características que las identifiquen y distingan de otras silTils
res y que, en cualquier caso, deberán coincidil" respectivam.-rtt.J.
COn las mercancías previa~ente importadas o qUe en su com
pensación se importen posteriormente, a fin de qUe la Aduana,
habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones qu¿
p.stime conveniente rea.lizar, entre ellas la extracción de 'T.ues
tras para su revisión o análisis por el Labora-torio Central de
Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de d:lta!ie.

Quinto.-Sc otorga esta autorización por un periodo de dos
afios, a p&rtir de-Ja fecha de 9U publicación en el _Boletín Oficial
del Estado.. , debiendo el inter;¡sado, en su oa.so, solicitar ia
prórroga con tres meses de antelación a su '7'aducidad y adj un
tando la documentación exigida por la Orden del Ministeno de
Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los p&ises de origen de la mercanCía a importar
serán todos aquellos con los qUe España mantiene relaciones
comercialps normales. Los países de destino de las exportado
nes serán aquellos con los qUe Espaüa mantiene asimismo
relaciones comerciales normales o su moneda de pego sea
convertible, pudiendo la Dirección General de Exportaci-'ln, si
lo estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás paises.

Las exportaciones realizadas a paTtes del territorio nadana·
situadas fuera del área aduanera, también <;e beneficiaria -1 del
:régimen de tráfico de perfeccionamiento activv. en analogas con
diciones que las destinad.a.s al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la trañsformación y exportación en
el sistema de admisión temporal no podrá ser f'llp::!rior a dos
a~os, si bien, para optar por primera vez a "stt~ sl:,;tema, habran
de cumplirse los requisitos est&blecidos en el punto 2.4 de la Or
den ministerial de la Presidencia del Gobi ~rno de 20 de noviem·
bre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio de
Comercio de 24 de febrero d~ 1976.

En el sistema de reposición con .franquicia arancelaria, el
plazo para solicitar las importaciones será de un año, a pa-rtir
de la fecha de las exportaciones resp~ctivas, según lo estabje
cido en el apartado 3.6 de la Orden minist,erial de 1& Pr2sidenc:ia
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición, 8' que tienen derecho
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o
en parte, sin más limitación qUe el cumplimiento del plazo
para solicitarl~s,

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y
eXpOrtJ&ción d':! las mercancias, será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema: a elegir se hará en el mo
mento de-la presentación de la. correspondi~Dte declaración o
licencia de importación, en la admisión t 3mporal, y en el mo·
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación,
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberan indicarse en
las correspondientes casillas, tanto d? la declaración o licencia
de importación como de la licenCia de exportación, que el
titula.r se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo y el sistema elegido, mencionando la disposición por la
qUe Se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico
de p8'rfeccionamiento ~tivo, así como los p~oductos terminados
exportables quedarán sometidos al régim m fiscal de compro
bación.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arance
laria y de devolución de derechos, las exportaciones que se
ha.yan efettuado d~sde el 12 de octubre de 1982 hasta: la alUdidti
fEcha de publicación en el _Boletin Oficial del Estado», podrán
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempr~ que
se hayan hecho constar en la. licencia de exportación y en la
restante documentación aduanera de despacho la referencia de
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones, Jos
plazos seria'ados :m el articulo anterior comenzarán a contars p

desde la fecha de publicación de esta Orden en el .. Boletín Ofi
cia} del Estado...

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contenwlado
en la presente Orden ministerial por la normativa que se Jeriva
de las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 (_Boletin Oficial del Estado. número 165)
m~ro 165).

Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de novÍtmlbre
de 1975 {.. Boletín Oficial del Estado,. número 282l.

Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(·Boletín Oficial del Estado» número 53).

Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
(·Boletín Oficial d~l Estado,. número 53).

Circular de la Dirección !3eneral de Aduanas de 3- de mar
zo de 1976 (.Bol':'hn Oficial del Estado.. número 77).

Duodécimo,--La Dirección General d~ Aduanas y la Dirección
General de Exportación, dentro de sus respectivas competen
cias, adoptarán las medidas adecuadas parllt la correcta at>]i·
ooción y desenvolvimiento de la pres mte autorización.

Lo qUe comunico a V. I. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. I. muchos años. -
M&drid, 29 de octubre de 1983.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolanio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director g?neral de Exportación.


